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C.P. Alberto Abel ARAUZ

CONCEJO DEUBSIAN1V- 
01314UAlfr.

Coneejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

498/2005

EL COMEJO DELIBEWTE
CIVDADIYE VSJIVAIA

IISVELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la representación de la "Quema

Simbólica", que para conmemorar un nuevo aniversario de la gesta del Éxodo Jujeño ha

organizado en el Paseo de las Rosas de nuestra ciudad, la Agrupación Tradicionalista

Jujeña "Tacita de Plata", personería jurídica N° 991, folio N° 98.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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